
 

     UNIVERSIDAD DE CHILE 
     LICEO EXPERIMENTAL MANUEL DE SALAS 

      CONSEJO ASESOR 2016 
 

         
       ACTA Nº 6 

  FECHA: jueves 20 de octubre 2016  

  HORA: 19:12 hrs.  

  Asistencia consejeros titulares: Se ausentan a esta sesión (con aviso), la consejera titular Valeria Herrera 

Fernández, académica representante de la Rectoría U. de Chile; consejero titular Mario Leyton Soto (en el 

extranjero); profesoras Tamara Maureira Mercandino (licencia médica) y Marcela Bornand Araya (licencia 

médica); suplentes docentes respectivos Nicolás Barría Gallardo (actividad extracurricular) y Rodrigo 

Ahumada Munita (licencia médica). 

 

  Invitados presentes: Subdirector, Miguel Castillo Letelier; Jefe UTP, Federico Tapia Ramírez; Jefe Ciclo 3, 

Enrique Avendaño Ponce; Jefa Ciclo 2, Eugenia Neira Núñez; Jefa Ciclo 1, Sylvia Bravo Coloma; Enfermera 

LMS Francisca Catepillán Harding; ex enfermera, Cristina Leyton Blanca. 

 

  TABLA:  

1. Aprobación acta pendiente (n° 4 del 2016) 

2. Informaciones institucionales relevantes 

3. Presentación Proyecto y Gestión Enfermería 2013 -2016  

4. Sorteo integrantes docentes JEL, proceso de elección Director(a) LMS 2017 -2020 

5. Presentación proceso de discusión sobre Reformas Educación Superior 

6. Estado de avance Comisión Vinculación LMS / U de Chile 

7. Varios 

 

Abre la sesión el Director del Liceo, profesor Jorge Zubicueta Galaz,  con el saludo protocolar y se refiere a 

las ausencias a esta reunión, explicando que aunque no se complete el quórum, es indispensable el 

desarrollo de la presente sesión para cumplir con uno de los puntos programados, que es la elección de 

integrantes de la Junta Electoral Local,  entidad responsable de la elección del nuevo(a) Director(a) LMS. 

Menciona también los demás temas que se tratarán y nombra a quienes serán encargadas de su desarrollo 

(Proyecto Enfermería / Discusión Reforma Educativa).  
 

Antes de dar inicio a los temas de la Tabla, solicita a los intervinientes acotar los tiempos de las 

correspondientes exposiciones. 

 

Punto 1: Aprobación Acta n° 4  

Ante la pregunta de rigor del Director sobre observaciones al acta, pide la palabra don Pablo Duarte García, 

representante de la Universidad de Chile, quien comenta que no tiene reparos específicos acerca del 

contenido, en tanto se ajusta a lo tratado en la respectiva sesión, pero cree necesario comentar ante los 

presentes que el asunto sobre la información que se entregó a la comunidad educativa y a las autoridades 

universitarias acerca de la solicitud del Liceo al SERVEL para ser eximido como sede de elecciones 

municipales,  ha generado preocupación en la Vicerrectora de la Universidad de Chile, postura que él 

comparte. Agrega que si bien comprende las razones de fondo de los estudiantes y de la Directiva del Liceo, 

estima que, según lo ha expresado la autoridad universitaria, la decisión del LMS vulnera tanto el 

compromiso público de esa entidad como el del Liceo mismo, con los procesos democráticos de Chile. 

Añade que la Vicerrectora espera que en el futuro se analice la situación con todos los actores de la 

comunidad educativa, y  se revierta una similar decisión. 
 

 El Director responde que, en efecto, la Vicerrectora Académica le hizo hecho saber directamente su 

opinión sobre lo definido por las autoridades del Establecimiento, pero que tal determinación se mantuvo a 

firme con los mismos argumentos que respaldaron la mencionada solicitud al SERVEL, siendo estos 

formulados con antelación y detalladamente a quienes correspondía en la instancia universitaria.  

 

 

 

 

 



 

Pone énfasis en el punto de la desprotección de los estudiantes menores de edad ante hechos como los 

desalojos con fuerza pública, y la violencia que ejercen los encargados de esas acciones. Menciona lo 

ocurrido en el año 2013 en el LMS y los efectos jurídicos de lo acontecido en el mes de junio del presente 

año, como han sido las demandas de los padres en contra del proceder de las Fuerzas Especiales de 

Carabineros, por excesos e irregularidades que reportaron  los(as) estudiantes afectados: maltrato físico y 

psicológico durante el procedimiento mismo y el traslado a las comisarías, falta de identificación de los 

efectivos policiales, falta de coordinación e información del procedimiento, agresión verbal y corporal, etc. 

Comenta que en algunas etapas de esos procesos legales él mismo  ha tenido que declarar en la Fiscalía de 

Carabineros, junto con otros directivos del Liceo y padres de familia.  

Después de esta explicación insiste en que, dado el contexto en que se pensó una decisión tan importante 

como la que se discute, asumió la total responsabilidad de no consultar al Consejo Asesor sobre los 

alcances de la medida de la gestión directiva sobre la materia, procediendo de conformidad con la urgencia 

de la circunstancia y las facultades que el reglamento orgánico le concede en su calidad de Director, dando 

así cumplimiento al deber prioritario de velar por la integridad física y emocional de los jóvenes a su cargo. 

No obstante, manifiesta su acuerdo con la idea de que el Manuel de Salas es un agente histórico en el 

desarrollo de la democracia chilena, pero que si la Universidad de Chile ha esgrimido aquello como 

argumento en esta coyuntura eleccionaria, haga lo propio respecto de cuál va a ser su responsabilidad y rol 

públicos para con el Establecimiento también, más allá de dicho contexto, puesto que eso no lo ha 

declarado en ninguna instancia.  

Completa la idea comentando que la noche del desalojo fue el mismo Rector quien le sugirió 

telefónicamente desde Ecuador buscar una alternativa que evitara al Liceo ser sede de votaciones. Añade 

también que distintas agrupaciones de la Municipalidad de Ñuñoa han hecho llegar sus reflexiones 

discrepantes a la Dirección, lo que se entiende perfectamente como el ejercicio del derecho a la expresión, 

lo que en ningún caso ha variado la convicción de las autoridades liceanas respecto de la observancia de un 

deber de proteger  a niños y jóvenes, en virtud de un bien superior. 

Finaliza su intervención diciendo  que un hecho coyuntural como el que se discute debe ser analizado y 

solucionado con altura de miras. Que no se ha establecido una medida definitiva y que la comunidad 

educativa con todos sus estamentos, incluido el Consejo Asesor, tendrá que elaborar una propuesta al 

respecto. 
 

Toma la palabra el Subdirector Miguel Castillo, quien expone que la solicitud presentada ante el SERVEL se 

refería específicamente al proceso de votaciones del año 2016. Refuerza la idea de contexto en que se dio 

este hecho y de que el director del organismo encargado así lo entendió. Acota que si no hubiese procedido 

así, el Liceo estaría actualmente ocupado por los estudiantes. 
 

Se cierra el tratamiento del Punto 1. Se aprueba la publicación en la web institucional del Acta n° 4 del año 

2016, que estaba pendiente. 

 

Punto 2: Informaciones institucionales generales 

Este punto es desarrollado por el Subdirector, profesor Miguel Castillo Letelier, quien señala lo 

más relevante ocurrido en el transcurso del último mes:  
 

a) Actividades destacadas de extensión académica y artística de las últimas semanas: 

- Participación exposición del colectivo “SerInsurgente” (serigrafía) en La Casa de las Américas (Cuba)(29 

de septiembre) 

- Muestra final trabajo Unidad de Folclor de la Asignatura de Educación Física,  Ciclo de Educación Básica 

(30 de septiembre) (asistieron aproximadamente 1000 personas) 

- Jornada de intercambio educativo y cultural LMS /Escuela Cruz María de Chépica (Taller de Ciencias 

Naturales, ECBI) (30 de septiembre) 

- VII Torneo Escolar de Ajedrez (sábado 1 de octubre) (150 participantes) 

- XXIII Olimpiada Matemática PSU (30 de septiembre al 21 de octubre)(110 estudiantes de distintos 

establecimientos) 

- FISI-CÓN (Jornada de Física y Tecnología, I° a IV° Medio)(3 de octubre) 

- 1° Encuentro Interescolar de Artes Circenses (sábado 8 de octubre) 

- Semana de las Ciencias (17 al 21 de octubre) 

 

 

 

 

 



 

 

b) Actividades emblemáticas de extensión programadas para las próximas semanas: 

- XXXII Encuentro Interescolar e Interregional de Teatro (20 al 22 de octubre)(participación de colegio de 

Chiloé, con 42 estudiantes, profesores y padres, 8° Básico) 

- Exposición Artes Visuales IV°s Medios (24 de octubre) 

- IX Encuentro Folclórico Interescolar (27 de octubre) 

- Pinacoteca L.M.S. 2016 en memoria de José Balmes (14 de noviembre) 
 

c)  La comisión institucional de Convivencia Escolar está trabajando todos los días jueves por la mañana. 

Está conformada por 25 personas que representan a todos los estamentos de la organización y actualmente 

ha concluido el primer documento, el cual será difundido para su toma de conocimiento y observaciones. 

La idea es que el Manual de Acuerdo de Convivencia del LMS sea producto de un acuerdo pleno de la 

comunidad liceana.  En este mismo contexto, el Subdirector informa acerca de las charlas dirigidas a los 

profesores  y profesionales y asistentes de apoyo a la docencia, respecto de las normativas legales 

establecidas como regulación de la convivencia escolar, y que deberán ser aplicadas en todas las escuelas y 

liceos de Chile, sin distinción. 
 

d) Actividades de la Agenda del Plan de Desarrollo de Salud Escolar del LMS: 
 

- El 8 de octubre se realizó una importante intervención de salud bucal en los niveles 2° y 5° Básico, como 

parte de las acciones del convenio de colaboración que el Liceo suscribió con la Facultad de Odontología de 

la Universidad de Chile (100 estudiantes del primer año de pregrado intervinieron en la actividad). 
 

- La Clínica INDISA materializó la donación de valiosos equipos e instrumentos de control preventivo de 

salud, por un total de aproximadamente $3.000.000. Dicha donación ha sido destinada a una sala exclusiva 

de Enfermería y su utilización puede materializarse a través de esa Unidad. La gestión es producto del 

contacto y colaboración de la actual Asociación de Padres y Apoderados del Liceo. 
 

- El 12 de octubre ha asumido las funciones de Enfermera del LMS la señorita Francisca Catepillán Harding, 

en reemplazo de Cristina Leyton, quien cumplió dicha tarea desde el año 2013 y encabezó el proyecto de 

Salud y Educación, con la colaboración de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile y sus 

diferentes Escuelas (8), más la Facultad de Odontología. La profesional se integra al MINSAL en el 

Programa de Salud de la Infancia. El Subdirector estima necesario destacar que este y otros proyectos 

tienen como objetivo constituirse en modelos que puedan replicarse en otras comunidades educativas del 

país.  
 

e) El programa anual de la APALMS contempla la realización de una nueva Fiesta de la Comunidad (12 de 

noviembre), oportunidad en que el TRICEL que integran los padres y apoderados de dicha organización, 

estará a cargo del proceso de elección de nueva Mesa Directiva y apoderados representantes en el Consejo 

Asesor y en la Comisión Multiestamental. La respectiva información ha sido publicada en la página web 

liceana. 
 

Al término de la cuenta solicita la palabra el Director del Liceo, quien amplía algunas de las informaciones  

entregadas por el Subdirector con las siguientes acotaciones: 
 

1. Un viejo anhelo de la Dirección es acceder a la posibilidad de invitar a la Facultad de Ciencias Físicas y 

Matemáticas de la Universidad de Chile para ser el organismo auspiciador de la Olimpiada de Matemática 

PSU, que es una importante actividad de extensión académica organizada por la respectiva asignatura, y 

que se viene desarrollando desde hace 13 años en el Liceo, convirtiéndose en un plataforma significativa 

para los(as) estudiantes internos y externos que aspiran a obtener destacados puntajes en la prueba de 

selección universitaria. Prueba de ello es que cada año logran el rendimiento máximo jóvenes chilenos que 

participaron en la Olimpiada LMS. 

2. La legalidad vigente exigirá al Liceo un cambio sustantivo en el Manual de Convivencia Escolar, y junto 

con ello, el enfoque con que hoy se trabaja en el tema. Los derechos de los(as) estudiantes constituyen una 

materia de alto sentido en las propuestas oficiales y la institución debe diseñar y/o readecuar el respectivo 

proyecto, de conformidad con el marco jurídico contenido en la ley. 

 

 

 

 

 



 

3. La Dirección  organizó una ceremonia de celebración del Día del Profesor establecido por el MINEDUC, y 

que en la comunidad se denomina Día del Trabajador de la Educación del LMS. El 14 de octubre se hizo una 

cuenta de la Gestión Directiva y se reconoció a los funcionarios con 20, 30 y 40 años de servicio. Como ha 

sido la tradición y el uso, autoridades universitarias fueron cordialmente invitadas al acto, pero solo asistió 

don Pablo Duarte García, representante de la Rectoría en el Consejo Asesor, y a quien se agradece 

públicamente su disposición y presencia. Sobre lo mismo, el Director comenta que para la Universidad de 

Chile el Liceo Manuel de Salas pareciera ser un ente invisible en situaciones como estas, y que la 

representación universitaria en actividades liceanas en que se destaca la trayectoria profesional y 

funcionaria, debería ser una contribución real al fortalecimiento del vínculo entre ambas instituciones. 

4. El Encuentro Pedagógico de Danza que se llevó a efecto en el mes de agosto pasado ha generado la 

necesidad y posibilidad de establecer una relación importante con el Departamento de Danza de la 

Universidad de Chile, gestión que sería un avance fundamental en la propuesta del LMS, en línea con el 

MINEDUC y las definiciones que ha dado a conocer sobre la incorporación de las Artes Escénicas al 

currículo nacional. 

5. El impulso de las actuales autoridades liceanas para reforzar la Unidad de Enfermería, así como la 

recuperación del Box Odontológico, obedece a una iniciativa que ha pretendido reeditar la prestación 

histórica  que el Liceo hizo de este servicio a sus estudiantes, y que en décadas anteriores estuvo a cargo de 

la APALMS. Esa dependencia tuvo un momento de profunda crisis hace varios años, dejando incluso de 

funcionar durante un tiempo por decisiones inadecuadas de dirigentes que restaron importancia a la labor 

de apoyo escolar de esta Unidad. Las siguientes asociaciones lograron recobrar la propuesta y traspasar a 

la Dirección y Subdirección su organización e implementación, siendo estos tres últimos períodos muy 

fecundos en proyectos y acciones, con la inestimable colaboración de la actual Mesa Directiva de Padres y 

Apoderados.   
 

f) El Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica, profesor Federico Tapia Ramírez, suma a la cuenta del 

Subdirector otras dos informaciones relevantes: 

 -Próximamente, el Liceo participará en un Encuentro Internacional de Robótica con 6 estudiantes del Ciclo 

de Educación Básica y 2 profesores que imparten talleres sobre el área (Francisco Cabrera y Carolina Lara). 

La propuesta de la actividad fue una gestión personal del apoderado y consejero Juan Ignacio Cartagena, 

quien entregó toda la información a la UTP acerca del evento, lo cual ha facilitado la inscripción de los 

estudiantes y la preparación respectiva. El profesor Tapia agradece públicamente tan importante 

colaboración. 

- En el contexto del trabajo con TIC, el Liceo ha ido adquiriendo materiales de bajo costo y gran utilidad. 

Actualmente se utilizan en el Ciclo 1 anteojos que permiten a los usuarios ver películas que producen 

efectos de viajes virtuales, con excelente recepción y motivación de los más pequeños, quienes han 

participado con gran entusiasmo en la exhibición de películas infantiles sobre diversos temas. Se está 

planificando el uso de esos visores en cursos de Educación Básica. 
 

Se da por concluido el Punto 2 de la Tabla, y se procede al siguiente tema: 

Punto 3: Presentación Proyecto y Gestión Enfermería 2013 -2016  

Este tema de la sesión es expuesto a través del formato ppd por la señorita Cristina Leyton Blanca, ex 

Enfermera del LMS, quien sintetiza en las siguientes diapositivas el trabajo desarrollado durante los casi 3 

años que estuvo a cargo de la Unidad y las tareas pendientes del proyecto (por razones técnicas se omiten 

las imágenes fotográficas). 
 

Durante la presentación de las diapositivas van surgiendo observaciones tanto de la expositora como de los 

consejeros/as, las que se resumen más abajo. 

 

 



 

  

 

  

 

  

 

  

 



 

   

 

 

    

 

 

 

    

 



 

   

 

  

 

a) En el desarrollo del actual Programa de Salud del LMS, se ha reunido abundante material informativo y 

experiencias relacionadas con la práctica de enfermería, insumos a los que se ha dado una orientación que 

beneficie especialmente a los estudiantes y respalde la idea de que los profesionales de esta área de la 

salud pueden tener un espacio de valiosa colaboración en el ámbito formativo de niños y jóvenes. Lo que se 

pretendió durante estos 3 años fue un reposicionamiento del rol de la Enfermera como una agente 

educativa y referente en todo el proceso de aprendizaje, en un establecimiento en el que sus estudiantes 

acceden mayoritariamente al servicio privado de salud y cuya demanda de atención en el colegio obedece, 

en mayor porcentaje, a situaciones emocionales que les afectan. 
 

b) En la evaluación diagnóstica que se hizo al inicio de la gestión respecto de la existencia y funcionamiento 

de esta Unidad en el Liceo, se estimó necesario el establecimiento de un programa de trabajo de la 

Enfermera y de las funcionarias que se desempeñan en dicho espacio,  en cuatro áreas: administrativa, 

asistencial, de educación, extensión.  
 

c) El diseño y puesta en ejecución del Proyecto de Salud Escolar como un eje transversal del Proyecto 

Educativo Institucional, y de generación de una cultura en torno al tema, consideró la fijación de medidas 

estandarizadas que en el futuro se pudiesen replicar en otros colegios, manteniéndose el objetivo central 

de la propuesta, cual es el de brindar salud de calidad a todos los estudiantes de un establecimiento 

durante el transcurso de su escolaridad. 
 

d) En razón de la finalidad del proyecto de Salud Escolar, fue necesaria la vinculación directa con las 

Facultades de Medicina y sus Escuelas de Especialidades, y de Odontología de la Universidad de Chile, a 

través de la firma de convenios de colaboración que se mantienen vigentes y que han facilitado acciones de 

contacto e intervención de estudiantes de pregrado de diversas áreas de la medicina, directamente con 

estudiantes del Liceo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

e) Producto del diagnóstico que se elaboró también se hizo evidente que había que diseñar nuevas 

estrategias de participación en la comunidad escolar y de visibilización del rol de la Enfermera. Por 

ejemplo: participación directa en el aula, en calidad de profesional de apoyo docente; integración a comités 

de la organización educativa (Comité Paritario, Prevención de Riesgos, Comité Ecológico, etc.); funciones en 

ejercicios de seguridad y evacuación en casos de siniestros; organización y/o intervención en charlas de 

extensión, etc. 
 

f) Tareas que se fueron cumpliendo con el equipo de enfermería y otros colaboradores: 

-Formulación de protocolos y normativas asistenciales y planificación de tareas de educación preventiva de 

salud.  

-Incorporación de indicadores de calidad que permitieran homologar la atención pre hospitalaria ante una 

urgencia.  

-Integración de estudiantes con atenciones especiales de salud (diabéticos, epilépticos) y  estructuración de un 

ambiente de seguridad ante emergencias o aplicación de tratamientos. 

-Categorización de emergencia escolar validada por organismos externos.  

-Implementación de una nueva Ficha de Registro de Atención y envío de información a los padres. 

-Seguimiento de situaciones referidas a traumas, heridas o atenciones médicas externas e ingesta correcta de 

medicamentos prescritos por un profesional.  

-Fin a la administración de fármacos de uso corriente, por razones legales y médicas. 

-Re ambientación del espacio físico con colores y mobiliario adecuados. 

-Refuerzo de hábitos o prácticas de convivencia, cortesía y respeto entre los usuarios y el equipo de 

Enfermería. 
 

g)  Como una acción importante, dado el contexto en que vive la sociedad chilena, se puso también en 

marcha un programa alimentario a través de la colaboración con el kiosco del LMS, el Casino y campañas 

sobre la problemática que origina la mala alimentación y enfermedades asociadas, que se han convertido 

en una situación compleja de salud pública. 
 

h) La instalación de un box odontológico como servicio integrado a la Unidad de Enfermería, ha sido uno de 

los principales hitos de la gestión. Actualmente funciona con adecuados patrones respecto de la atención 

profesional y de asistencia dental y se destaca la eficiencia del equipamiento, instrumental e insumos. Todo 

ello, con la colaboración permanente de la Dirección del Liceo, la APALMS y la Universidad de Chile. Esta 

última, con una presencia importante en el financiamiento de acciones odontológicas (esterilización de 

instrumental y traslado, honorarios profesionales, etc.). 
 

i) Se destaca la apertura del box de control preventivo (sala especial en un ala del edificio central), con un 

equipamiento que cumple con las exigencias que norman dichos controles de salud escolar y podría ser 

utilizada por cualquier profesional del área: cáliper, otoscopios, saturómetro, etc.  Tanto esta instalación 

como el servicio que ofrece, constituye un logro casi exclusivo del LMS en el ámbito de establecimientos 

educativos, y su instrumental podría ser empleado en una fase diagnóstica por otorrinos, nutricionistas, 

kinesiólogos, enfermeros. 
 

j) La presentadora pone de relieve que la Dirección del Liceo ha dispuesto recursos en forma permanente 

para ampliar la calidad del servicio de enfermería, facilitando la adquisición de instrumental de asistencia 

entre las cuales se destacan aquellas destinadas a urgencias reales o de riesgo vital: ambú, desfibrilador 

automático externo, tablas de inmovilización. 
 

k) Como referencia general del año 2015, la Unidad de Enfermería y Box Odontológico atendió a 7.567 

personas en acciones asistenciales. Este total de horas considera los controles de salud preventiva (70% de 

la población escolar del LMS), la consejería a estudiantes del LMS y orientación de practicantes de la 

Facultad de Medicina y sus Escuelas como de la Facultad de Odontología  Se trabaja actualmente en el 

registro del presente año.  

Cabe destacar que en estos 3 años de trabajo, solo se han registrado 3 reclamos formales de apoderados 

por la ocurrencia de situaciones menores que involucraron a la Unidad de Enfermería. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

l) Al término de su presentación, la expositora estima necesario señalar que, no obstante la labor 

desarrollada, hasta el momento no se cuenta con datos significativos de impacto tales como baja en la tasa 

de obesidad de nuestros estudiantes o  valores en calidad de logros desde el punto de vista de salud 

pública. Sin embargo, es evidente la adhesión de los padres y apoderados a un sistema de control 

preventivo y seguimiento de salud de sus hijos/as (por ejemplo, audiometrías), lo que marcado muy 

positivamente la disposición de ellos para con el quehacer de la Unidad. 
 

m) Lo pendiente: 

- capacitación de profesores y funcionarios en atenciones de urgencia y primeros auxilios; 

- inserción del tema de la salud en el currículo escolar: Educación Física, Orientación y Biología; 

- implementación de cursos de sexualidad e higiene; 

- apertura de espacios educativos fuera del aula, con participación de Enfermería. 
 

Finalmente, se refiere a su propia formación académica y a los cursos que realizó mientras permaneció en 

el LMS. Agradece a quienes apoyaron el proyecto de salud escolar y menciona un desafío para el Liceo, 

como es la aplicación en su totalidad de la Ley de Inclusión e Integración. Comenta generalidades sobre el 

trabajo que desarrollará en el MINSAL en el Programa Nacional de Salud de la Infancia y se despide 

oficialmente de la comunidad. 
 

La presentación de la señorita Leyton termina con un aplauso de los asistentes y las felicitaciones del 

profesor Castillo, quien la compromete a mantener el contacto y los aportes que el Liceo requiera. 
 

El Director toma la palabra y pregunta si hay observaciones o consideraciones acerca de la exposición. 
 

Solicita intervenir la estudiante Francisca Bahamondes, quien declara que no tenía ninguna idea acerca del 

Proyecto de Enfermería, y estima que es necesario socializar entre los estudiantes lo que se hace en una 

Unidad que todavía sigue significando para ellos un espacio donde toman agüita de hierbas. Piensa que hay 

que difundirlo a la brevedad, dado que cree que el número de estudiantes del Ciclo 3 que acude a ese 

servicio, es bajo. 
 

La señorita Leyton replica que su experiencia es opuesta a la percepción de la alumna, en cierto sentido, 

porque todos quienes tuvieron atención directa con ella misma sí saben acerca del rol que cumple la 

Unidad. Recuerda también  la presencia de la enfermería en las movilizaciones estudiantiles y los cuidados 

que se fueron señalando a raíz de las bombas lacrimógenas y otras sustancias a las que se ven expuestos los 

jóvenes en las marchas u otros eventos. También menciona la importancia de la asistencia y orientación en 

temas de sexualidad, uso de anticonceptivos, auto cuidado, etc. 
 

El Subdirector añade que el proyecto de Salud Escolar fue compartido con los docentes en su momento. 

Que también los estudiantes de Enseñanza Media tomaron conocimiento del programa, así como los 

apoderados, pero que es evidente que falta mayor difusión y actualización de la información. 
 

El señor Bertín pide la palabra para añadir que un nuevo proceso de divulgación será el desafío que tendrá 

que asumir Francisca Catepillán, la enfermera que se incorporado recientemente al Liceo, quien agradece la 

confianza que se le brinda en estos momentos y acepta dicho reto. 
 

Interviene el señor Cartagena, quien felicita a Cristina Leyton y reconoce públicamente su trabajo 

minucioso y persistente. Reconoce sus resultados en las diversas gestiones emprendidas y, en nombre de 

los padres y apoderados, distingue el valor del trabajo que desarrolló plenamente conectado con lo 

educativo, lo cual es una señal de voluntad vanguardista y de consecuencia con lo que la comunidad 

demanda.  Al igual que el señor Bertín, invita a la nueva enfermera a sumarse al proyecto educativo del 

Liceo y le ofrece todo el apoyo de los apoderados. 
 

Retoma la palabra el Director para reiterar las congratulaciones a la señorita Leyton. Agrega que, a su 

juicio, el trabajo de Enfermería sí es conocido ampliamente por Educación Parvularia y Educación Básica y 

las respectivas familias. Recuerda que Cristina Leyton planteó en algún momento la posibilidad de incluir el 

proyecto de salud escolar y sus diversas iniciativas en el currículo liceano, en las asignaturas y en 

programas de extensión, y que las autoridades vienen considerando esa opción desde hace un tiempo.  

 

 

 

 

 

 



 

Comenta, por ejemplo, que en consecuencia con esa visión,  todos los integrantes de la comunidad docente 

y funcionaria, además de los estudiantes de cada uno de los cursos mayores, deberían saber primeros 

auxilios o procedimientos de emergencia, porque una comunidad tan extensa como la del LMS requiere 

contar con personas que respondan adecuadamente a las urgencias que pueden presentarse durante el 

trascurso de la jornada diaria. 

Sigue su exposición refiriéndose a la voluntad política de las Facultades de Medicina y Odontología para 

mantener el espíritu de los convenios establecidos y espera que la Unidad de Enfermería, encabezada por 

Francisca Catepillán, mejore sustancialmente en los próximos años, a partir del contribución de la señorita 

Leyton y los diversos actores que han venido implementando la materialización del Proyecto de Salud 

Escolar. 
 

Toma su turno el señor Bertín para ofrecer, en nombre de los apoderados del Liceo, una versión de la 

presentación en formato de video, a fin de que se publique en la página web institucional, lo cual es 

aprobado por unanimidad. 
 

Pide la palabra el señor Duarte y pregunta si existe un boletín virtual LMS. Esto, porque sumado a lo 

expuesto por la estudiante Francisca Bahamondes, él ha tomado conciencia en las últimas 3 sesiones de 

que en el Liceo se desarrolla una gran cantidad de actividades que van siendo publicadas como noticias y 

desaparecen a los pocos días para dar paso a otros eventos. Agrega que, a pesar de la saturación que 

produce en los usuarios tanta información entregada  por canales virtuales, es útil resumir en un boletín 

que podría ser diseñado por los mismos estudiantes y enviado a la comunidad a través de correos 

electrónicos, con las actividades destacadas de cada mes, incluidas las actas de las sesiones del Consejo 

Asesor. 
 

El Director responde que no existe esa modalidad de difusión por ahora, y que tal vez es el momento de 

pedir a la Universidad de Chile  que capacite a quienes corresponda en el diseño, contenidos y forma de 

entrega de un medio como el que menciona el señor Duarte. Reconoce que el Liceo no logra comunicar todo 

su considerable quehacer, porque incluso los mismos creadores o realizadores de los programas de 

actividades especiales dentro o fuera del aula, no comparten sistemáticamente lo realizado ni los logros 

obtenidos, que muchas veces son muy destacables. Por otra parte, quienes acceden a la página web suelen 

poner su atención solo en lo que es de su interés. Esta selectividad en la recepción de la información, y la no 

comprobación de que lo que se concibe como información omitida está efectivamente publicado, es lo que 

genera críticas no constructivas, en circunstancias de que se necesitan voces que propongan ideas de 

mejoramiento de la difusión del LMS en la comunidad interna y externa. 
 

El señor Duarte ofrece su colaboración para contactar a personeros de la Dirección de Comunicaciones de 

la Universidad de Chile con el Liceo, a objeto de sostener un encuentro en el que se acuerde la posibilidad 

de una asesoría sobre el tema que se comenta en esta parte de la sesión. 
 

No habiendo otras acotaciones, se procede a la revisión del siguiente punto: 

 

Punto 4: Sorteo integrantes docentes JEL,  elección Director(a) LMS 2017 -2020 
 

El Director abre este tema  refiriéndose a la Ley de Traspaso del LMS a la Universidad de Chile y el 

reglamento orgánico respectivo, explicando en detalle el artículo 7 del reglamento universitario que norma 

la elección del (la) Director(a) del Liceo Experimental Manuel de Salas por un período de cuatro años, que 

en este caso será a partir del año 2017. Comenta que toda la información pertinente está publicada en la 

web institucional (Quiénes Somos- Reglamentos).  
 

El señor Bertín pregunta cómo se procede si alguno de los sorteados para ser parte de la JEL está 

interesado en presentarse como candidato. El Director le responde que debe dar aviso formal a las 

autoridades de su opción, a fin de que el respectivo suplente tome su función titular. Seguidamente, la 

Dirección del Liceo hace un nuevo sorteo sin necesidad de convocar al Consejo Asesor, para definir a 

otro(a) docente en la suplencia que establece la normativa. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Según el artículo mencionado, será el Consejo Asesor el organismo que, mediante sorteo, determine de 

entre el claustro electoral (en este caso, 109 profesores(as) de planta o contrata con 3 o más años de 

antigüedad en el Establecimiento), quienes serán los integrantes del mencionado organismo ad hoc. 
 

Completarán la nómina  3 docentes designados por  el Director, de conformidad con las facultades que le 

otorga la normativa. Esa nominación se hace en virtud de la experiencia que esos docentes tienen en 

procesos eleccionarios, conformando una  terna que será presentada al Jefe de Gabinete de la Universidad 

de Chile, para su ratificación o cambio. En este proceso eleccionario el Director propondrá a TAMARA 

MAUREIRA MERCANDINO y MIGUEL CASTILLO LETELIER, en calidad de titulares; y a SYLVIA BRAVO 

COLOMA, como suplente.   
 

En resumen, la JEL quedará constituida por 4 titulares y 2 suplentes docentes, encabezada por el Jefe de 

Gabinete de la Vicerrectoría de la Universidad de Chile. 
 

Dadas las precedentes explicaciones, y teniendo como testigos directos a los(as) consejeros(as) presentes, 

el Subdirector, con la colaboración del Jefe de la UTP y el Jefe del Ciclo 3, procede al sorteo mediante 

tómbola electrónica, siendo elegidos(as) de la nómina del claustro de votantes las docentes MARÍA DE LOS 

ÁNGELES IBÁÑEZ MORENO y ROXANA AVENDAÑO AMPUERO como titulares, y MACARENA PINTO CELIS 

como suplente, quienes serán citadas a la brevedad por el Subdirector para informarles acerca de su 

función en la Junta Electoral Local, y se comunicará a su presidente el presente resultado, a objeto de 

planificar próximamente la primera reunión del proceso. 

 

Punto 5: Presentación proceso de discusión sobre Reforma Educación Superior 

El Director presenta inicialmente el siguiente punto de la Tabla, que a expresa petición del consejero Pablo 

Duarte García, representante de la Rectoría de la Universidad de Chile, fue incluido en la Tabla de esta 

sesión para ser difundido entre los integrantes del organismo asesor del LMS, a fin de promover la 

generación  de posibles acciones en el Liceo que se sumen a un debate que podría ser muy importante en la 

actual fase de reformulación del PEI, y que las distintas Facultades e Institutos están llevando a cabo para 

diseñar una propuesta general universitaria que será presentada a las autoridades gubernamentales. 
 

A continuación invita al señor Duarte a exponer el tema, quien inicia su intervención con una imagen del 

sitio web habilitado por la Universidad de Chile y la abundante información y enlaces que el comité 

encargado ha puesto a disposición de los interesados, indicando también la modalidad de trabajo y las 

fechas y formas de acopio del material comunicativo que se vaya produciendo durante las distintas etapas 

del proceso de discusión. 
 

El contenido de l exposición se puede resumir de la siguiente manera: 
 

a) En el contexto de la presentación del Ejecutivo al Congreso del Proyecto de ley de Educación Superior, 

las autoridades de la Universidad de Chile decidieron aplicar a toda la comunidad universitaria una 

consulta general denominada “La Chile piensa la Reforma”, sobre el contenido de dicha  ley y sus alcances. 

Para este fin se diseñó un plan de trabajo que contempló la invitación a participar en grupos de discusión a 

todos los organismos de la Universidad de Chile, incluido el Liceo Manuel de Salas, con la finalidad de 

elaborar una proposición desde las bases mismas de la entidad de estudios superiores. 
 

b) La razón fundamental que se esgrimió para la formulación de una propuesta propia de la Universidad de 

Chile al Gobierno, se funda en la necesidad de elaborar una política al respecto que se mantenga y refuerce 

en los años venideros. En especial, por lo que dice relación con la educación pública y gratuita, anhelo que 

compromete también a la comunidad del LMS. 
 

c) La iniciativa propone diversos tipos de encuentros institucionales (incluidos organismos como el CEAC, 

el Hospital Clínico y el Liceo Experimental Manuel de Salas), en los que se establezcan acuerdos y visiones 

comunes que representen a los integrantes de cada equipo de la comunidad universitaria, y se integren 

como insumos a la síntesis de respuesta general que entregará la Universidad de Chile al gobierno: 

Encuentros Auto convocados, Encuentros de Asociaciones Gremiales, Encuentros Temáticos Transversales, 

Encuentros Institucionales Locales. 

 

 

 

 

 

 



 

d) Los Encuentros Transversales Temáticos se están realizando en la Casa Central de la U Chile entre las 

12:00 y las 15:30 horas con temas como: Sistema de Educación Superior, Sistema de Universidades 

Estatales, Financiamiento y lucro, Gobierno y participación, Aseguramiento de la calidad, Acceso y equidad 

y otros. El expositor sugiere al LMS organizar encuentros auto convocados, en razón de la escasez de 

tiempo del que se dispone, aun cuando lo ideal sería un Encuentro Institucional Local, con presencia en la 

fase final del proceso. Según su opinión, un solo grupo auto convocado del Liceo que pudiera reunirse a 

debatir (directivos, profesores, estudiantes), sería una interesante señal de integración y vinculación a lo 

que vive hoy día la Universidad de Chile. El plazo de cierre para esta modalidad de auto convocación es el 

11 de noviembre y exige que los interesados tengan participación exclusiva en uno de los encuentros. Se 

está pensando en ampliar por un tiempo los plazos establecidos, a fin de que se fortalezca la participación. 
 

e) El comité organizador ha formulado una guía con 11 temas que promuevan la discusión entre los 

participantes de los encuentros, sin perjuicio de otros temas que pueden incluirse, dado el contexto:  

1. Diagnóstico y objetivos de la reforma a la educación superior 
2. Sistema de Educación Superior 
3. Educación Universitaria 
4. Educación Técnico-Profesional 
5. Educación Superior Estatal 
6. Financiamiento de la Educación Superior 
7. Acceso a la Educación Superior 
8. Gobierno de las Instituciones de Educación Superior 
9. Miembros de los Estamentos de las Instituciones de Educación Superior 
10. Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior 
11. Transparencia y fiscalización de la Educación Superior 

 

f) La modalidad sugerida es responder en línea planteamientos que contienen aspectos vinculados a la Ley 

de Educación Superior, y para ello se ha implementado una plataforma digital a la que se puede acceder 

libremente, disponiéndose de un mes y medio de plazo  para recoger la información que se reúna.  
 

g) Ante la pregunta que hace el señor Bertín, don Pablo Duarte responde que no se consideró a los 

apoderados del Liceo en esta consulta, lo cual no obsta para que se integren a encuentros locales que deben 

ser informados a la comisión encargada del proceso. La idea es reunirse institucionalmente entre el 14 y el 

30 de noviembre;  conocer a cabalidad la Ley y organizar la discusión. Ofrece su apoyo para lo que se 

necesite. 
 

h) La profesora Eugenia Neira propone que los interesados accedan a la información digital del proyecto a 

través de la intranet institucional, una vez que se cuente con toda la información que se pueda obtener de 

parte de los organizadores. Se suma a esta sugerencia el Director, quien menciona la posibilidad de 

convocar a los distintos estamentos del Liceo que integran el Consejo Asesor, para ver la forma de 

participar en la consulta, aunque reconoce que la premura del fin del proceso puede ser un punto en 

contra, dadas las múltiples actividades del programa del 2° semestre en el LMS. Reconoce la importancia 

del proyecto de discusión y declara que se hará la gestión respectiva. 

 

i) Finaliza su presentación el señor Duarte, indicando que en enero de 2017 se hará entrega al Rector de la 

propuesta de la comunidad universitaria, para que sea presentada a las autoridades gubernamentales con 

todas las indicaciones surgidas en la amplia y diversa discusión programada. 

 

Punto 6: Estado de avance Comisión Vinculación LMS / U de Chile 
 

El profesor Zubicueta inicia el tratamiento de este tema comentando que, a la fecha, solo se ha realizado 

una reunión formal de la comisión que se creó  al interior del Consejo Asesor, en el contexto del 

compromiso que él como Director, junto con el Subdirector y las dos académicas representantes de la 

Rectoría,  suscribieron con el Rector de la Universidad de Chile, doctor Ennio Vivaldi Véjar, en torno a la 

elaboración de un documento del Liceo Manuel de Salas que abordara el tema del vínculo entre ambas 

instituciones. Se fijó como fecha posible el mes de octubre del año en curso para presentar dicha propuesta 

a las autoridades académicas. 

 

 

 

 

 

 

 



 

En esa ocasión se le informó al Rector acerca de las diversas iniciativas que se habían puesto en marcha 

sobre lo mismo: reuniones bipartitas, conversaciones con académicos, comisiones, entrevistas con 

anteriores Vicerrectores, etc., sin resultados formales. A raíz de esta información, de él mismo surgió la 

opción de que fuera el mismo Liceo, a través de su Consejo Asesor, quien formulara una proposición a la 

Rectoría en un documento que contuviera la visión de la comunidad educativa, representada en su 

totalidad en el mencionado organismo asesor. 
 

Continúa su exposición del profesor Zubicueta afirmando que, en estricto rigor, actualmente se desconoce 

la función del LMS en la Universidad de Chile, y que la mayoría de los convenios, acuerdos y ejercicios de 

colaboración entre ambos, es producto de iniciativas personales y directas de académicos, apoderados, 

profesores del LMS, y que sin desmerecer los beneficios logrados, esa indefinición significa un riesgo para 

la Institución. No existe en ningún documento, reglamento o resolución de la Universidad una declaración 

oficial, legal o interna sobre cuál es el vínculo académico que relaciona ambas instituciones. 
 

Para respaldar fundadamente lo que a su entender es una omisión histórica, aclarara que tampoco fue tan 

distinto en el pasado, porque ya en el año 1942 la Universidad de Chile no quiso hacerse cargo del Manuel 

de Salas cuando el Ministerio de Educación decidió traspasarlo a la Universidad de manera totalmente 

inconsulta, y que el mismo Liceo no aceptó de buena forma la imposición de tal dependencia. Añade que ya 

siendo el LMS  parte de la entidad universitaria, fue el Rector Juvenal Hernández quien encabezó la idea y 

las gestiones tendientes a transformarlo en un laboratorio pedagógico, movido por una intuición 

pedagógica que significó un gran y decidido avance para el Establecimiento. Por lo mismo, formalizar hoy 

día esa función es una tarea del Liceo, puesto que no existe un Instituto Pedagógico y las experiencias de 

innovación pedagógica no son promovidas por la Universidad.  
 

Ante esta realidad, y dado que no hubo mayor adelanto en la única reunión llevada a cabo por la sub 

Comisión Vinculación, el Director pregunta a los consejeros si  se va a insistir en mantenerla en 

funcionamiento o se planifica una sesión especial el 10 de noviembre para abordar el tema, siempre y 

cuando cada representante de los estamentos, más el consejero externo, estén en condiciones de aportar 

con sus proposiciones en dicha reunión, como punto de partida respecto del asunto que se discute. Incluso 

menciona la posibilidad de que esas ideas las envíen con anterioridad al correo electrónico @lms.cl para 

que todos tomen conocimiento de su contenido. Añade que la Dirección ha hecho un estudio de carácter 

diagnóstico sobre el retorno del Liceo a la Universidad de Chile, el contexto histórico en que se desarrolló 

dicha gestión, los aportes reales que ha recibido durante estos años el Establecimiento de parte de la 

entidad universitaria y la postura que aquella tenía ante la demanda de la comunidad educativa del año 

2002, recordando que la Universidad se negó terminantemente a la posibilidad de que el Instituto 

Pedagógico volviera a ser parte de su estructura, pero no así el Liceo Manuel de Salas, a pesar de la 

desconfianza que sus autoridades expresaron en su momento. 
 

El señor Cartagena solicita la palabra para explicar que en la única reunión sostenida por la comisión nació 

la idea de realizar un diagnóstico que no solo sirviera como referente a la proposición de un vínculo 

académico inexistente, sino que también diera cuenta de cuál es la articulación que se ha generado en este 

tiempo, por qué ocurrió y por qué se mantiene si no hay un marco regulatorio que la sistematice. Esto 

último, porque a toda vista la Universidad privilegio la autonomía por sobre el vínculo con el Liceo. Por 

ello, se sugirió una serie de acciones conducentes a la generación de la propuesta institucional, empezando 

por la tarea prioritaria de revisar los 12 convenios actuales, la Ley de Traspaso y el alcance de una aparente 

independencia que no se condice con la calidad del vínculo entre ambas entidades. 

 

A lo señalado se suma el señor Bertín, quien comenta que ya han transcurrido muchos meses desde el 

inicio de esta discusión, y que no se debe olvidar que el Liceo está en un proceso de reformulación de su 

PEI, propuesta que incluye una serie de acápites relacionados con el tema de la vinculación.  Por lo tanto, la 

definición que eventualmente se logre en el Consejo Asesor, debe estar en sintonía con el proceso de 

reformulación del PEI, dejando espacio a los aportes que el mencionado proyecto pueda hacer al respecto. 
 

Vuelve a tomar la palabra el Director, quien  afirma que una razón fundamental de la inconexión que existe 

al interior de la Universidad de Chile responde a los efectos de un sistema de financiamiento que obliga a  

cada Facultad a “navegar” como puede y de acuerdo con sus presupuestos.  

 

 

 

 

 



 

En un contexto tal, difícilmente se le puede obligar a hacerse cargo del anhelo comunitario del LMS de 

volver a ser un establecimiento público, si el propio Estado chileno desatendió hace muchos años a una 

entidad de formación académica de tanto prestigio. A ese panorama se suma la carencia de una Facultad o 

Instituto de Educación en la Universidad de Chile, lo que constituye un problema que afecta al Liceo 

importantemente. Por lo mismo, reflexiones y propuestas tienen que manifestarse al interior del LMS para 

ser presentadas a las autoridades académicas, quienes han expresado su interés por conocerlas. 
 

En esta revisión de la relación del Liceo con la Universidad, es indispensable reconocer que el LMS también 

debe desarrollar acciones concretas de participación y colaboración para con la Universidad de Chile. Por 

ejemplo,  fortalecerse como centro de Prácticas Profesionales finales, con 6 meses de permanencia en el 

aula de los futuros profesores, asignación de todas las funciones inherentes a quehacer pedagógico y 

disposición financiera para cubrir gastos como almuerzo y locomoción. Esto podría redundar 

positivamente en la selección de docentes que se integren formalmente al Establecimiento. 
 

La estudiante Francisca Bahamondes pregunta sobre cuál será el trabajo específico de la sesión del 10 de 

noviembre y si será necesario consultar a los estamentos antes de la convocatoria, a fin de reunir 

información, a lo que el Director responde que, tal como lo señaló hace un momento, es presentar ideas 

sobre cómo debe ser la relación académica del Liceo Manuel de Salas con la Universidad de Chile, sobre la 

base del trabajo realizado, la información de que se dispone, las normativas existentes y las posibilidades 

reales de gestión de parte del Establecimiento y la Universidad, y que cada estamento trabajará como lo 

estime pertinente. 
 

Vuelve a intervenir Francisca y solicita contar con una pauta de trabajo por estamento y el documento 

diagnóstico formulado por la Dirección. 
 

Toma la palabra don Pablo Duarte para comentar que le parece adecuado centrar la tarea del Consejo 

Asesor en torno a la propuesta del LMS a la Rectoría, tema que compartió con el mismo Rector antes de 

esta sesión, y quien habría expresado su interés y disposición sobre lo mismo. Agrega que sería adecuado 

contar con dichas sugerencias de los consejeros/as, antes de la sesión próxima, para desarrollar una 

discusión más acotada. Lo anterior, en el entendido de que todo es mejorable y flexible para el logro de los 

fines que se han establecido como fundamentales. Hace propicia la ocasión para ofrecer formalmente su 

colaboración directa con el Liceo en las gestiones que permitan hacer contacto con la Dirección de 

Comunicaciones (boletín); con la Facultad de Cs. Físicas y Matemáticas (auspicio Olimpiada de Matemática 

PSU) y con el Departamento de Danza de la Facultad de Artes.  

En relación con lo que se ha declarado en esta reunión, aclara que la referida autonomía que caracteriza a 

la estructura universitaria efectivamente produce ciertas problemáticas entre las distintas Facultades que 

en lo práctica no se relacionan. No obstante, se están haciendo esfuerzos que permitan desarrollar 

funciones coordinadas, en beneficio de toda la entidad. Por lo mismo, el LMS debe tener en cuenta que su 

total integración académica a tan grande organización será paso a paso y con el trabajo sostenido de toda la 

comunidad educativa, salvaguardando aquellos aspectos que no anulen su autonomía en otros aspectos de 

su funcionamiento. Un modelo de esa realidad es el Hospital Clínico de la Universidad de Chile, que se 

vincula estrechamente con la Facultad de Medicina y la Rectoría, pero que por reglamento es un ente 

independiente.  

Respecto de la falta de un Instituto Pedagógico, comenta que quizás esa debiera ser una propuesta esencial 

del Liceo a la Universidad y ofrecerse como uno de los colaboradores principales en el proceso de creación 

de una Facultad de Educación o Instituto de Educación. 

Otras ideas de vinculación con la Universidad de Chile podrían considerar la presencia de las autoridades 

liceanas en actividades institucionales. Por ejemplo, invitación a reuniones del Consejo Universitario, tal 

como se hace con el Director del Hospital Clínico. También, participación comprometida con el proceso de 

autoevaluación (que ya lo planteó en una de las sesiones anteriores), relación con el Senado Universitario y 

procesos institucionales significativos, etc. 
 

El Director agradece la coordinación ofrecida por el señor Duarte y comenta que se enviará a los consejeros 

una proposición de pauta de trabajo por estamento y el diagnóstico formulado por la Dirección. 
 

 

 

 

  

 

 

 



 

Antes de finalizarse la sesión, el señor Cartagena solicita un momento para dejar planteada una inquietud a 

los consejeros respecto de la necesidad de revisar la relación del Liceo Manuel de Salas con el MINEDUC. 

Piensa que si en el ámbito académico no tuviera una vinculación de dependencia con la entidad ministerial, 

la Universidad de Chile se acercaría más a colaborar o proponer con acciones pedagógicas. 
 

El Director le aclara que el LMS se conduce formalmente con el MINEDUC, en tanto establecimiento 

educacional, pero que su autonomía se ha mantenido sin variación, utilizándose en las diferentes etapas de 

su historia ciertas estrategias de gestión que no han logrado cambiar su tipificación de “Liceo de especiales 

características”, al decir del MINEDUC. Prueba de ello es su Plan Diferenciado, los electivos de Filosofía, 

idiomas, artes escénicas, etc. 
 

 

7. Varios 
 

El señor Bertín quiere dejar sugerida la idea de revisar la propuesta mencionada en el Petitorio de los 

estudiantes que se refiere a las Asambleas Multiestamentales. A su juicio, y dado el amplio apoyo de los 

padres y madres encuestados sobre el tema, será necesario diseñar dos encuentros anuales (al inicio y 

cierre del año escolar) que permitan discutir acerca del estado del Liceo al comienzo del período anual y las 

acciones a desarrollar, así como el balance de lo realizado.  
 

El Director estima que la aprobación de esta moción debe hacerla el Consejo Asesor en su totalidad, razón 

por la cual queda pendiente la moción para la próxima sesión. 
 

Francisca Bahamondes aprovecha este momento para informar que la Asamblea de Estudiantes está 

reformulando el Petitorio para ser presentado nuevamente a la comunidad, lo que el Director considera 

una decisión significativa. Añade que no se debe olvidar lo ocurrido en el 2013 con el Petitorio de la 

anterior Asamblea, que retiró de circulación el documento para su revisión pero finalmente no volvió a 

compartirlo con la comunidad. 

 

Al no haber observaciones de los consejeros respecto de otras temáticas, se da por concluida la presente 

sesión. 

 

Hora término: 21, 19: hrs. 

 

Oriana Cid Clavero 

(Secretaria de Actas) 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

a) Funcionamiento efectivo Sub Comisión Vinculación LMS/U. de Chile 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


